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es bueno recordar que. los ani
males más sanos en apariencia 
pueden se; portadores de virus 
v que se deben separar sistemá
ticamente con el mismo dere
cho que los otros.

Sería de desear por otra par
te que. las municipalidades in
tensifiquen ia captura y des
trucción de los perros vaga
bundos, los más peligrosos, 
porque están mal cuidados y 
abundantemente pa r a si t ad os 
por las garrapatas.

Conferencias populares de 
higiene serian también útiles 
para ilustrar al público sobre 
los peligros de la convivencia 
demasiado estrecha con los 
animales.

i .n cuanto a los insectos pi
cadores es también relativa
mente fácil presei v arse de ellos.

Los flebótomos, cuyo papel 
es cuando menos dudoso, a 
nuestro parecer, no pueden na
cer más que en la vecindad de 
agua estancada. Se deberá pues 
hacer desaparecer en lo posible 
esta clase de agua.

Ln cuanto a los otros basta
ría esparcir en mi superficie sea 
un liquido oleoso (petróleo por 
ejemplo) va un polvo larvtcida. 
Siendo poco emigrantes los 
flebótomos ia aplicación local 
de estos medios será muv eíi 
caz.

Para las garrapatas que son 
«mimales muv resistentes, su 
destrucción no sera siempre tan 
fácil.

Sin embargo, alejando los

perros se evitaría en gran ma
nera su pululac ón.

Si un jardín o local ha sido 
infectado de estos animales, 
deberemos recurrir a las solu
ciones cresdadas fuertes o me
jor aún al soplete de soldar que 
será a menudo necesario para 
exterminarles en la fisuras que 
les sirven de guaridas.

Ln definitiva vemos que, si 
el Hala-azar es una enfermedad 
grave que ha tomado en el cur
so de estos últimos anos una 
extensión inquietante en nues
tra región es pos ble, con fre
cuencia . e « itarla.

Toilo está en no desconocer 
su existencia y poner en prácti
ca las pocas medidas profilác
ticas. realmente bastante sim
ples que. bastarán para detener 
su propagación.

L. P. M. Scp!»re. 932).

LA VIGENCIA DEL NUEVO  
CÓDIGO PENAL

Af¿¿iiiio.H delito* que o fe r 
tan a la* ela*e* sanitaria*

Del nuevo C ód ig o  penal 
aprobado por las Cortes v pu 
blicado en la Gaceta del 5 de 
noviembre, entresacamos lo 
que puede interesar al lector:
Titulo VI. —Capítulo II. —De 
los delitos contra la salud pú

blica
Art. 346. El que sin hallar

se completamente autorizado 
elaborase substancias nocivas
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